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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Q), 31 de octubre de 2022 

 

Proceso: Divisorio Agrario de Mayor Cuantía  

Demandantes: 

Luisa Inés Morales Echeverri C.C. 41.885.267 

Julián Morales Echeverri C.C. 7.529.349 

Olga Lucía Morales Echeverri C.C. 41.917.543 

Iván Morales Echeverri C.C. 7.549.332 

Daniel Morales Gómez C.C.1.094.913.236 

Valentina Morales Gómez C.C. 1.094.926.886 

Demandados: 

Juliana Morales Osorio C.C. 1.094.882.712 

Héctor Alfredo Morales Echeverri C.C. 12.720.129 

Gerardo Morales Echeverri C.C. 7.529.755 

Radicado: 630013103002-2012-00094-00  

Asunto: 
Trámite 

Requiere 

 

1. En atención a la constancia secretarial que antecede (doc.210), para los fines 

a que haya lugar, se dispone incorporar en el proceso con radicado nro. 

630013103002-2018-00080-00 el auto de fecha 20 de octubre de 2022, que se 

dictó en el proceso de la referencia, junto con su constancia de ejecutoria. 

 

2. Por políticas del Banco Agrario que establece que, los pagos superiores a 15 

smlmv deben realizarse por abono en cuenta y, con el fin de realizar el pago 

ordenado en el auto precedente, se dispone requerir a los señores Julián Morales 

Echeverri y Absalón Forero para que aporten el certificado de la cuenta bancaria 

de expedición reciente. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GINA CAROLINA DEL SOCORRO MORENO GÓMEZ 

Juez (E) 


